
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 14 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las nueve horas con un minuto del miércoles 
veintidós de junio de dos mil dieciséis, establecidos en el Salón “Josefa 
Ortiz Girón” de este Instituto para llevar a cabo la sesión extraordinaria del 
Consejo General, se reunieron los siguientes ciudadanos:------------------------ 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez  Consejero presidente 
Santiago López Acosta  Consejero electoral 
Indira Rodríguez Ramírez  Consejera electoral 
Yari Zapata López  Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez  Consejero electoral 
Juan Carlos Cano Martínez  Secretario ejecutivo 
Sergio Alberto Garcidueñas Guerrero Representante suplente del PAN 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo  Representante propietario del PRD 
Luis Nicolás Mata Valdez  Representante suplente de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba  Representante propietario de NA 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta que el consejero electoral René 
Palomares Mendívil se encuentra delicado de salud, por lo que no le es 
posible asistir a esta sesión. ---------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Señor presidente, por la naturaleza de la sesión y dado que no 
se pueden permitir otros puntos más que los anotados en la agenda, quiero 
solicitar atenta y respetuosamente de que antes de que se continúe, o en el 
momento que usted lo considere oportuno, este Consejo General rinda un 
sentido homenaje al señor don Víctor Quiroga Juárez, que fue en su 
momento integrante de este Consejo General, primero como representante 
del PRD, después como representante del Congreso del Estado. El señor 
Víctor Quiroga Juárez falleció en la semana pasada, ¿no?, y considero de 
elemental justicia que este Consejo le rinda un homenaje. Perdón por haber 
intervenido de esta manera señor presidente, usted tiene el manejo de la 
sesión y determinará lo conducente”. ---------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Sí con todo gusto 
señor representante, yo no veo ningún inconveniente, por supuesto que hay 
que seguir la formalidad de la sesión, pero si les parece bien previo a la 
clausura de la sesión hacemos un minuto de silencio en memoria del 
licenciado Víctor Quiroga Juárez”. -------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias señor presidente”. -------------------------------------------------  
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En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con tres minutos se incorpora a la sesión la consejera electoral María 
Dolores López Loza. -------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.--------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.------------------------ 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.--------------- 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la persona que ocupará la titularidad de 
la Coordinación de Comunicación y Difusión del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. --------------------------------------------------------------  

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se emite el Código de Ética del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato. --------------------------------------------------------------  

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se adecuan la estructura organizacional, cargos y 
puestos en cumplimiento a lo establecido por el artículo séptimo 
transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa. ---------------------------------------  

 
VII. Clausura de la sesión.---------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.-------- 
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con seis minutos se incorpora a la sesión el ciudadano Jorge Luis 
Hernández Rivera, representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el secretario ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: -------------------------------------- 
 
Primera. Con el oficio número 3609, del nueve de junio del presente año, 
suscrito por la diputada Verónica Orozco Gutiérrez y el diputado Luis 
Vargas Gutiérrez, primera y segundo Secretarios de la Mesa Directiva de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, recibido en la 
Oficialía de Partes de este Instituto el trece de junio del año en curso, por 
medio del cual remiten el informe de resultados, dictamen y acuerdo 
aprobados por esa Legislatura en la sesión ordinaria del nueve de junio de 
dos mil dieciséis, relativos a la revisión de la cuenta pública de este 
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Instituto, correspondiente al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 
año dos mil catorce. Se acuerda encomendar al Secretario Ejecutivo realice 
las gestiones que legalmente procedan a efecto de atender la observación y 
la recomendación que quedaron pendientes de solventar, contenidas en el 
informe de resultados derivado de la revisión a la cuenta pública de este 
Instituto, correspondiente al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del 
año dos mil catorce, formulado por el entonces Órgano de Fiscalización 
Superior, ahora Auditoría Superior del Estado de Guanajuato. -------------------  
 
Segunda. Con las circulares números INE/UTVOPL/1817/2016, 
INE/UTVOPL/264/2016 e INE/UTVOPL/275/2016, del ocho, nueve y 
dieciséis de junio del presente año, respectivamente, suscritas por el 
maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibidas en la Oficialía de Partes de este Instituto el trece y 
diecisiete de junio del año en curso, mediante las cuales acompaña copias 
simples de los siguientes acuerdos aprobados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesiones ordinaria y extraordinaria 
celebradas el veinticinco de mayo y quince de junio de dos mil dieciséis: 
Acuerdo INE/CG413/2016, por el que se aprueba la cartografía electoral por 
la modificación de límites municipales así como el catálogo de municipios y 
secciones que conforman el marco geográfico electoral de la entidad 
federativa de Guanajuato, como insumo para la generación de los 
escenarios de distritación local. Acuerdo INE/CG416/2016, por el que se 
aprueban los catálogos de municipios y secciones que conforman el marco 
geográfico electoral federal de las entidades federativas de Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Morelos y Nayarit, 
como insumos para la generación de los escenarios de distritación federal. 
Acuerdo INE/CG471/2016, por el que se emiten lineamientos para 
reintegrar el remanente no ejercido del financiamiento público otorgado para 
gastos de campañas en los procesos electorales federales y locales, en 
acatamiento a la sentencia SUP-RAP-647/2015 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Se acuerda tener por 
hechas las comunicaciones que en la misma se refiere, e incorporar las 
circulares de cuenta y sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que 
el día veintiuno de junio del año en curso se notificó a los partidos políticos y 
candidatos independientes el acuerdo INE/CG471/2016.--------------------------  
 
Tercera. Con el escrito del quince de junio del presente año, signado por el 
ciudadano Roberto Ulises Jiménez Mejía, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Ejecutiva Regional de León de este Instituto y con el carácter de 
denunciado en el expediente 15/2015/PRA, recibido en la Oficialía de 
Partes en la misma fecha, por medio del cual presenta excitativa de justicia 
para que se dicte sentencia en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa 15/2015/PRA. Se acuerda ordenar al Titular de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral proceda a requerir a la 
Contralora de este Instituto, para que informe en un plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, el 
estado procesal que guarda el procedimiento de responsabilidad 
administrativa 15/2015/PRA. Asimismo, una vez que la Contralora dé 
respuesta a lo solicitado, la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral elaborará el proyecto de acuerdo correspondiente, para que por 
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conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido a la consideración de este 
Consejo General. -----------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias. Señor presidente, por favor solicito que se nos 
proporcionen copias de los oficios cuatrocientos trece y cuatrocientos 
dieciséis”. ---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Con todo gusto señor 
representante. Señor secretario por favor tome nota y proceda usted”. --------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo manifiesta: “Con todo gusto señor 
presidente”. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa a la persona que ocupará la titularidad de la Coordinación de 
Comunicación y Difusión del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
secretario ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de haberse 
remitido con la convocatoria, asimismo, y con el objeto de evitar este trámite 
en los siguientes dos puntos del orden del día, solicita se le exima de la 
lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren los puntos quinto y 
sexto, al haber sido enviados también con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos; a continuación, el consejero presidente 
pone a consideración este proyecto de acuerdo.------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con doce minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo uno. -------------------------------------------------------------------  
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente la ciudadana Elizabeth 
Reyes Espino, el consejero presidente procede a tomarle la protesta de ley 
como titular de la Coordinación de Comunicación y Difusión del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite el Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto de acuerdo. Al no 
solicitarse intervenciones, el secretario ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
nueve horas con catorce minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dos. -------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el secretario ejecutivo hace constar que a las nueve horas 
con doce minutos se incorpora a la sesión la ciudadana Olga Fabiola Durán 
Torres, representante suplente del Partido del Trabajo. ----------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
adecuan la estructura organizacional, cargos y puestos en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo séptimo transitorio del Estatuto del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, el 
consejero presidente pone a consideración este proyecto de acuerdo. --------  
 
En uso de la voz, el representante suplente de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias presidente. Nomás para señalar que, para robustecer 
lo que en su momento expresó el partido que represento en las mesas de 
trabajo, solicitar que este Consejo ordene a la comisión ejecutiva, que 
promueva, programe, realice propedéuticos para inducir al nueva, a los que 
van a ser beneficiados o no sé qué, a los que van de una manera u otra 
están señaladas las plazas en el acuerdo que se menciona, para que los 
derechos de los trabajadores sean respetados y de ningún modo vayan a 
sufrir menoscabo; y que en cualquier caso el propedéutico y la inducción al 
nuevo puesto permita que salten de una, a una nueva estructura sin que 
este, nuevamente, con respeto absoluto a los derechos que ya tienen 
ganados y que ya tienen dentro de este Instituto. Este Instituto ha crecido, 
ha tenido el prestigio que tiene gracias a su personal, gracias a que su 
personal ha sido siempre capacitado, siempre bien remunerado y lo que es 
más importante, siempre reconocido en su capacidad técnica-profesional, y 
en estas condiciones mi partido sí solicita que la comisión ejecutiva reciba 
instrucciones precisas de este Consejo General de que las condiciones para 
saltar a la nueva estructura del servicio nacional electoral sea lo menos 
traumática posible y que sea tersa y tranquila”. --------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Bueno, al respecto creo que vale la pena hacer un 
comentario y decir, de entrada, que la Comisión de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional que preside la consejera Yari Zapata, pero que además 
integran las consejeras Indira Rodríguez Ramírez y Lolita Loza López, han 
estado muy, muy al pendiente de este tema y han insistido tanto al 
secretario ejecutivo como a los consejeros, uno, bueno pues de comunicar 
al personal todo el avance que se ha ido teniendo, ha habido ya reuniones 
con el propio personal del Instituto que está involucrado en este tema, que 
fundamentalmente son diez personas de aquí del órgano central y todos los 
integrantes de las juntas ejecutivas regionales, salvo las secretarías. 
Entonces ha habido ya reuniones de información, de comunicación, 
estamos pendientes de conocer cuáles van a ser los procedimientos 
concretos para en su momento auxiliar al personal y darles los cursos que 
sean necesarios. Eso digamos por el lado de los propedéuticos como lo 
refiere usted o de la inducción, para que puedan contar con toda la 
información, la capacitación que necesiten a efecto de que puedan 
enfrentar el proceso que le toque a cada quien, porque no todos los 
procesos serán iguales, dependerá de la forma en cómo ingresaron aquí al 
Instituto, entonces los casos serán distintos; pero la otra parte que 
menciona usted, la parte de los derechos laborales, también las consejeras 
han insistido mucho y, bueno, todos los consejeros somos convencidos de 
que por supuesto que deben ser cuidados, de suerte tal que estaremos muy 
al pendiente de ir siguiendo cada una de las etapas para apoyar al 
personal, darles la información, darles los espacios para que puedan 
prepararse para los exámenes, quienes tengan que hacerlo y, bueno, en el 
supuesto de que alguien tuviera que retirarse de la institución por cualquier 
motivo, bueno pues observar los derechos laborales que a cada quien, que 
a cada quien le toquen pues; entonces, pueden estar tranquilos con ese 
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aspecto porque, reitero, las consejeras integrantes de la comisión han 
estado muy al pendiente y muy insistentes en este tema”. ------------------------  
 
En uso de la voz, el representante suplente de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Gracias”. ------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Al contrario. No sé si 
alguien tenga algún otro comentario sobre este tema. Si no es así señor 
secretario por favor proceda con la votación correspondiente”. ------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, el secretario ejecutivo somete a 
votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de 
votos a las nueve horas con veinte minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo tres. --------------------------------------------  
 
El Consejo General y el público presente guarda un minuto de silencio en 
memoria del ciudadano Víctor Quiroga Juárez. Al finalizar el minuto de 
silencio se rinde un aplauso.--------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de 
la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las nueve horas 
con veintiún minutos. ------------------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en tres fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y el secretario ejecutivo. CONSTE. --------------------------  
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario ejecutivo 

 
 
 
 
 
 


